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DE LA PROVINCIA DE LEON, 

,SB ¡suscribe a este periódico en la Rédaooion..casa de. D...JflsÉ;G. UEDONBO.—calle de i* .P la t e r í a , . a .* .7>—á SO.realessemestre y 3 0 e l trimestre. 
' " ^ l a n M c i ^ V s í . i n i t ó r ^ o ^ n í e d i f t i;eal Jipea.pata i M ^ s a s o r i t ó r a i ^ . ^ u ^ : real (iigep para los gaeno Jo M a n . 

Luego que ¡os Sres. Alcaldes y Secretarios:-reciban los números del Bofe' 
l ia quecoirespondun a l distrito', dispondrán que se fijt.m. ejemplar en el sitio 
de costüinin, donde perinánecirá hasta el recibo del número siguiente. ., , . 

Los Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados ordi-
nadamenle para su encuadc naeion que deberá verificarse cada ar¡o .=El Ge-
bernador, MANUEL RODBIGUEZ JIONQE. 

nmmmimm ÜE MIMSIROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. ü . G . / y su augusta Real fa-

. milia conliiiúan en esta corte' sin 
nuvcdad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓIIDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1;". 

Niíra. 165. .. 

El 19 del actual desapa
recieron del pueblo de Villafer 
dos caballerías menorés, cuyas 
señas se:insertan á •cootitua-
cion, y presumiéndose hayan 
sido robadas, encargo á los 
Alciildes, empleados de. .vigilan
cia, puestos dé la Guardia c i 
vil y demás dependientes, de 
mi autoridad procedan-á ';su: 
busca, poniéndolas en cáso de 
ser habidas á mi disposición 
con la persona ó'...personas en 
eiivo poder se.encuentren. León 
24 de Abril de 18G7.= 
Manuel Rodrigues Monge. 

SESAS. 

Una de 8 años, pelo rucio, 
preñada' de 9- meses; alzada 
como 6 cuartas, corta de crin, 
y corrida de trasera. 

Otra del mismo pelp y con' 
las mismas señas, de dos años, 
de edad. 

: Gacelii dé1. 27 de Abril. — Nüm.,117. 

MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

Beneficencia y Sanidad.—NegociadoS:' 

Freciientés son las consultas elevadas 
á este Ministerio por algunus Goberna-
ddres civiles'y Juntas, provinciales.; tta' 
'Béndlcenoia respéclo a la inti-epetra-' 
cion que deba .darse al art. 47 del Real > 
decreto de 21 de 0:lubre último refor
mando la ley para el gobierno y adrai-
nislraciou de las provincias. Se preten
de por aquellas corporaciones el dere^ 
ch'o de propuesta.en la provisión de loa 
destinos Vacantes en los establecimiéu-
tos colocados bajo su inmediata direc-
ciou. citando en su apoyo la Real orden' 
circular de % de Diciembre pióxime pa-. 
sado, publicada por la Dirección de Ad-, 
mmislracion,.local, no con el. prppósilo 
de restablecer Jales atribuciones, en cú-
yd caso húbiera sido de lá competencia 
del centro encargado de: la dirección' 
de esle ramo, sino con el único objeto • 
Je recordar las diferentes, disposiciones 
dictadas en épocas anleriorcs, y relali-
.va^ á la aptitud leVal (le los funciuiia -
rios de la Beneficencia provincial y i la 
validez dé suS nombramientos, s é g m la 
Autoridad de quien emanaba; todo ello 
encaminado á,comprobar, su situación, 

. respectiva y ijnstilicar el abono de sus 
jiaberes en presupuesto. En vista, 
pues', de las dudas ocurridas con moti
vo dé dieba circular1, de la interpi ela-
cion ciada al art; 47'del Real decreto de 
21 de Octubre último, y de suponer
se do nuevo, en vigor lo prescrilo 
en el art. 11 do la ley de 20 do 
Junio Je 1849; y con el lin de evitar 
para lo sucesivo nuevas vacilaciones, 
comprendiendo cada cual la; esfera de 
sus derechos y atribuciones en materia 
de nombramieiilo de empleados de los 
i'stablccimleut'is provinciales del ramo, 
la Reina (Q. D. U.) se ha servido re
solver mánilicste á V. SV que; según lo 
explícita y terminantemenle dispuesto 
en el ya mencionado artículo del Real 
decreto de 21 «le Octubre, el Gobierno 
se lia reservado la provisión de totlos 
los cargos cuyas dotaciones se pagan 
de fondos proviuciáles, en cuyo núme
ro so-cuentan los de la Beneficencia de 
provincia; y que al suprimirse el dere
cho de propuesta que ejercían las Di
putaciones no hay fundamento alguno 
para suponer que - aquella alribuoiott 

y su ejercicio corresponda ahora á las 
juntas provincialesdél ramo, alas cuá
les privó de semejante prcrogativa el 
art. 55 de la ley de 23 de Setiembre de 
I S Í S , siendo indispensable una decla
ración solemne y precisa, devolviéndo
sela para que renazca de nuevo este de
recho, y que en tanto ási: no suceda, 
deben considerarse estas reclamaciones . 
por tan infundadas como ¡mproceden -, 
tes. Es asimismo la voluntad dé S. M . 
gue considere V'. S. como derügadas to
das las órdenes y disposiciones que sé 
hallen en contradicción con la • presente' 
dictada como necesaria, aclaración á lo 
prevenido en el repelido Real decreto do 
21 de Octubre: 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y el dé esa Junta pro
vincial de Bcnelicehcia; esperando que 
enlerindose do su contenido cesarán de 
abrigar düilas, tanto respecto á la mar
cha á que deberán subordinarse en lo su
cesivo, cuanto acerca do los casos parti
culares que motivaron esta declaración. 
Dios guarde á V , S. muchos años. Ma
drid 22 de. Ar l l de 1807 .—Gonza|ez 
Brabo.—Sr, Gobernador de la provin
cia do,... . 

DE IÍAS OFICINAS DE'HACIENDA-. ' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
; pública de laproaincia de León. 

ANUNCIO. 

E l domingo 12,del corriente y ho
ra de las doce de su mañana se cele -
brará subasta en arriendo de las-fincas 
que á continuación se expresan en los 
Ayuntamientos respectivos á los pueblos 
donde radican las fincas, ante el Alcalde 
conslílucional, l'rocurador sindico. Es-, 
cribano ó Secretario de la corporación 
municipal, y en los de mayor cuantía en 
esta Administración, nnlc'cl Sr. Gober
nador • y Administrador de Hacienda 
pública y Escribano de Hacienda. 

Jllayor cuantía S e g u n d a s subastas, — 
Grujid de Campos.—Cabildo eclesiás

tico de Grojat. • 

Números 18.685, 15.002 al 16.664 
del invonlario. Cualro viñas en dicho 
pueblo y procedencia y- lleva en arrien
do Domingo de la M0W y compaüeros 

en la cantidad dé 502 rs. anuales, re
bajada la S.' parte quedan llquidos40t 
rs. 60 céntimos, que es la cantidad por 
que se saca á subasta. 

Ajirntarntento de Sarieges.—Sariegos. 
Mi t ra de León. 

Números 2o al 70 del inventario. 
Una'hcredad de 47 lincas, dicho pueblo 
y procedencia que lleva en arriendo D. 
Fernando Alonso vecino (lo Pobladura, 
en 1:930. rs. rebajada la B.* parte que
dan líquidos;l!ii4¡'rs. que os.la canti
dad que sirve de tipo para la subasta: ' 

Ayuntamiento de IHeq? de la Vega.-— 
tora l de Fondo.—ili t ra de Asiorga 

Otra heredad compuesta de varia; 
fincas cn.dícho término y prncedencía, 
que lleva én arriendo Miguel Moran val 
ciño de Toral, en 1.478 rs. 88 céntimos 
rebajada la o.'parla quedan líquidos 
1.183 rs. 11 céntimos, que es la canti-

•, dad que sirve de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Yalderas Valde-
ras.—Cofradía de lu Veracruz.' 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que término de dicha villa y re
ferida procedencia lleva en arriendo don 
Silvestre García, vecino de dicha villa 
en 2 310 rs. que rebajada I» 5. ' parlo 
quedan 1.818 rs., que es Id cantidad 
por que se saca á subasta. 

Ayuntamiento, .de .La Baiieza.—San 
Mamés.—Cabildo catedral de Astorga. 

Una heredad compuesta de varías fin
cas que término de dicho pueblo y pro
cedencia lleva en arriendo .Manuel 
Moran en 017 rs. anuales, rebajada la 
B." parle quedan líquidos Ü17 rs (¡O 
céntimos, que es lá cantidad por que.so 
saca ú subasta. ' 

Otra heredad en dicho término y 
procedencia, que lleva en arriendo don 
l'rancUeo García en 920 rs. anuales, 
que rebajuda la ti." parle quedan líqui
dos 730 rs., que es la cantidad por que 
se saca á subasta. 

Olra heredad en dicho lérmino y pro
cedencia, que lleva enarríendo Antonio 
de la Torre.por 045 rs. que rebajada 
la,!).' parle quedanlíquidusSlOreales, 
que es la cantidad por que se saca á 
subasta. 

¿Vi'iior cuantía.—Segundas subastas. 
Ayuntamiento délo- Vega de Almaiiza. 



>.i,»_,j. 

Calderas de Arr iba —Fábr ica de Ca-
laberas. 

Unn tierra linar al silio de la cigüeña 
que lérmino dedieliu pueblo y rd'eriiia 
linitaleuciii !le«a eo arrieuclo I). Do
mingo FernaniJez, da dichn vecindad en 
91 rs. anuales, que rebajada la !/.' 
liarte, quedan líquidos 72 rs. 80 cén-
limos, que es la caulidad por que se 
^aua á subasta. 

Ayuntamiento de Gordancilh.—Gor-
iloncillo.—Cabildo eclesiástico de f i -

llamañan. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas en dicho término y procedencia 
y que lleva eu arriendo Pedro Gaiteró, 
vecino de Cordoncillo, e n l G l rs. anua
les que rebajada la 5. ' parte quedan II-
quiiios 118 re. 80 céntimos, que sirven 
de tipo pura la subasta. 

Ayuntamiento de Laguna D a l g a — 
Su «ta , Crisl im.—Fábriea i e ¿unta 

Cristina. 

Números 17 381 al 17.409 del in 
ventario. Una heredad compuesta de 
29 fincas, que en lérmino de dii lio pue-
b.o y procedencia, lleva en arriendó 
I). Illas Lcpez en 400 rs. anuales, .re
bajada la 5.' parte, quedan líquidos. 
iiiO rs , que es la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta. 

•Aj/unfflMiicnío de loara.—1." subasta. 
— ViUulebrin.—llectória de Vil la-

Itbrin. 

Una tierra en dicho término y pro
cedencia á la raya de Valdrmoiitati, de 
3 fanegas, linda O. «tras heredades, M . 
otra de Andrés Carbajal, P. otra de 
Agustín García, venino (le Sahaguh, 
cuya tierra no produce renta y se la da 
el valor de SO rs, que es la que sirve de 
tipo para la subasta. 

León 1.» de Mayo de 1887.=Se-
gistmiudo García Acevcdo. 

base del repar'limicnlo de contri
bución territorial que ha de prac
ticarse p i r a el año económico de 
1807 á tS68, se previene á lodos 
Iws térra ten lentes, conliibuyentes 
ni mismo, que aque! documento 
permanecerá al público por el tér
mino de 3 dias, contados desde 
el de la inseroion de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, en la Secretaria de la corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sos recla
maciones en aqualla oficina, pa
sados los cuales sin que lo veri-
liquen,- les parará el perjuicio con
siguiente. Congosto 25 de Abril 
de 18C7.—José Antonio Gómela. 
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IlKLOS AYUNTAMIENTOS. 

A icaldla corntilucioml de 
:% Campazas. 

Se halla cacante la Secre-
tarta del Ayuntamiento del 
]iuel)lo de Campazas, dotada 
con la asignación de 800 rea
les anuales pagados por trimes
tres de los fondos municipales, 
los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes al A l 
calde constitucional de dicho 
Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 dias á contar des
de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial. Cam
pazas 17 de Abril de 1867.— 
£1 Alcalde, Silvestre Martínez. 

Alcaldía fenstitucional d» 
Congosto. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramienlo, 

Alcaldía consüívcionat de 
Castropodame. 

Terminados Ion trahejos de 
reclittcacion del amillaiatniento 
por la Junta pericial de estu 
Ayuntamiento, que lian de servir 
de base para el roparlimienlo de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el año próxinió 
económico de 1807'y 1 8 6 8 , sé 
liacnsaber, por medio del presen-, 
le, á todos los vecinos y tof asieres, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estará de maníGcslo en 
la Secretaria por el téimiño de 
15 dias á contar desde la inser
ción de. esto anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para oír las 
reclamaciones do agravio que sé 
presenten; advirliendo que pasado 
dicho término no sé admitirán pa
rándoles e| perjuicio que haya fu
gar. Castropodame Abril 28 de 
1867.—El Presidente, Vicente 
Marlineí. 

Alcaldía constitucional de 
S . i l i t lán de los Caballeros. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramiento de 
este Ayuntamiento, base del re-
partimienlo de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse para 
el próximo año económico de 
1867 a 68, se previene á todos los 
lerralenieiiles y demás conlribu-
yentes al mismo, quo aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secreta-
lia de la corporación, después de 
la inserción de este anuncio en el 
fio.'etin oficial de la prorincta, á 
lin de quo los que se crean agra
viados prsseulen sus reclamaciones 
en aquella oficina,pasados los cua
les sin que lo verifiquen, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á instrucción. San Millan de 
los Caballeros y Abril 33 del8G7. 
— E l Alcalde, Eusebio Ciérneme. 

A Icaldia conslitucional de 
Cabillas délos Oteros. 

Terminados los trabijos déla 
ractilicacion del amillaramienla de 
este Ayuntamiento, base del repar-
tiniiniito de la contribución terri
torial que ha de practicarse para 
el aflo póxinro económico de 1867 
y 1868, se previene á lodos los 
terratenientes contribuyentes al 
mismo, quo aquel documento per
manecerá a I público por el térmi
no de 10 dias en la Secretaria de 
lii corporación municipal, después 
de la inserción de este anoncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que los que se crean agravia -
dos, jiresenlmi" sus respectivas re-
'plauiacionescu aquella oficina, pa
sados los cuales sin que lo veriti-
qu«n, les píirará cl perjuicio jqua 
haya Ing.ir. Cubillas de los Oteros 

.27 de ¿bril de 1807.—Antonio 
Ulareos. 

D E L O S JUZGADOS. 

Licenciado ¡) Francisco Melero 
:• Gimmo.. Jitez de primara ins-... 

, tuncia de eslu villa de Valen
cia de D. Juan y su.partido-. -

Hago saber: que por el prócu-
rador 1), Francisco de Juan Gon-
«alíx, i nfftpbr» y " con poder do 
II. Maximiano Llamas, Alcalde 
constitucional de Villahornale, en 
representación del concejo y veci
nosi del mismo, se presentó escri
to en soticilud de quo se declare 
al municipio de dicho ViHuliornate 
con derecho á percibir de los pro
ductos del molino ' concensado de 
I). Aíf'-nso González da Prada, va-
cilio que fué dé él, seis cargas de 
trigo anuales, desde mil ochocien
tos sesenta y tres, y demás á usar 
una de las piedras de dicho moli
no para moler los granos de los 
vecinos del repetido pueblo, de cu
ya petición sé ha conferido tras
lado á los acreedores y defensor 
del concurso del indicado D. Al
fonso, por término de 9 dias á los 
que se hallen en este partido, y 
por igual término y un dia mas por 
cada seis leguas de distancia, i los 
de fuera deél á fin dequecomparez 
can á ('Oii't'lslíii'la. Y para que lle
gue a conocimieulo de los acreedo
res de que no tenga noticia el Tri
bunal, y délos que cuya residen
cia ó domicilio se ignore, se anun
cia por medio del presente que se 
lijará como está prevenido en 
los sitios públicos de esta villa y 
la de Yillahornale, é insertará en 
el Bolelin oficial de la provincia y 
Gaceta do Madrid. Dado en Va-
lencii deD. Juan á veinte y seis 
de Abril de mil ochocientos se
senta y siete.—Francisco Melero 
Gimeuo.—P. S. M., Vicenle 
Blanca. 

E l Licenciado D. Florencio Perci 
Mego, suplente del Ju ¡gado de 
pas de esta citirladde' Aslorga; 
por el presente e dicto 

- • . • ,>•';*•" 

Hago saber: que en ..este m i 
Juzgado se ha seguido juicio ver
bal á instancia de 1). Sibastiau 
Malins Blanco, de esta vecindad, 
contra José M irán, vecino de (rus
ia ;u reclamación do trescientos 
once reales, que por el misino p a 
gó á D. Juan Panero y V). Ber-
uardino Llamas, en el quo y en 
rebeldía del demandado se dictó la 
siguiente - - . 

' Sentencia.—En la ciudad de 
Aslorga á tcecé de Abril de mil 
ochócienlns sesenta y siete, el Li-" 
cenciado.D. Florencio Porez Rie-
go, swplentii del Juzgado de paz 
de la misma, l iabierHo visto las 
precedentes diligencias, por ante 
m i el Secretario dijo: 

Hes'iltaudo queD- Sebastian 
Miilias Blanco, de esta vecindad, 
ha inlerpueslo demamh en juicio 
verbal, conti'd José Moran, vecino 
de Iruela en roclamacion de tres
cientos once reales que le adeuda, 
procedénles de pago que por él 
hizo á Di Juan Panero .y 1). B T - . 
nardino Llamas, del comercio de 
esta refiriJa ciudad; 

Resultando que el demandado no 
sé presentó al acto del juicio á in
terponer sus excepciones ápesar da 
hab'T sido citado; 

Considerando que el deman
dante ha probado su reclamación 
por medio de dos testigos mayores 
de toda excepción: 

: Considerando que además de 
laiprueba hecha por el demin l in
te, la no ¡iresenlacion del demán
dalo hace presumir aun mas la 
certeza de la deuda, y que todo 
deudor moroso deba de ser con
denado en cusías: : 

Fallo que debo de condenar y 
condeno á José Morón á que dcnl 10 
de tercero día de como esté pro
veído y cause ejecución esta sen
tencia, pague á'DonSebastian Ma
tías Blanco, la cantidad de tres
cientos onco rs, y en las costas 
del juicio y además en las que se 
causan hasta hacerse el efectivo 
pago, pues por esta mi sentencia 
dictada en rebeldía del demanda
do que se publicará en la forma 
que determina la ley, asi lo pro
nunció, nunda yliniia de que cer
tifico.—Florencio Pérez Itiego. 
—Ildefonso Arroyo, Secretario. 

Lo que se publica en rcbeldi» 
del José Morón en cuinplimifnlo 
á lo dispuesto en el arl. 1.190 de 
la ley de Knjuiciainiento civil. As-
torga veinticuatro de Abril de iml 
ochocientos sesenta y siete 
Florencio Pérez Riego.—Por su 
mandado, Ildefonso Arroyo, Se
cretario. 

„ J 



llago saber: que en este Juz-
ailo se lia si-guido juicio vorlinl, 

i instancia de I) Juan, de Di'is 
Carrera, ile esla vec'mila l, contra 
José y Francisco Garcia, vecinos 
tle l'ieilralha, sobre pigs 'de cien-
la cunrenla y li rs reales que le es-
lair iilcmlanilo niaiKomuuadamcn-
te, y resto Je miycr canúlaii, en 
ol (jué y en rebeldía de los de
mandados se dictó la sentencia si-
guienle: 

Senlencia.—En la ciudad de As-
larga i once lie AbtW de mil ocho
cientos sessula y siete, él Licencia
do D . Florencio Pérez Riego, su-
pleule del Juzgado de paz de la 
misma, liabiemlo visto las prece
dí ules diligencias, por ante mi c' 
Sfcielaiio dijit: 

Resultando que D. Juan de 
Dios Carrera, de eslj vecin'ia'l in-
terpusn deniMida en juicio verbal 
contra José y Fráoeisco Garcia, 
.vecinos del lugar do l'iedialb», en 
rccliitnarioit de cíenla cuarenta y 
ires rs. resto de mil cíenlo calur-
ce (|ue le jdeudabán: 

Resullando que los demanda-
ilos José y Francisco Garci», ne 
se han presentado al act* del jui
cio á eludir sus excepciones á per 
sar dé haber sido citados y ser pa
sada la lima con esneso, ni haber 
alegado causa justa para no ha
cerlo; 

Considerando que D. Juan de 
Dios Carrera, ha justificado la ac
ción que cj 'rcita, con la copia do 
una escritura pública de obligación 
hipotecaria, cuyo documento hace 
fé y prueba plena en juicio: 

Coasidcrando que-la no pre
sentación de los demandados ha

ce presumir aun más U certeza de 
la deuda; y que lodo deudor mo
roso debe de ser condenado en 
costas; 

Fallo que d»'bo de condenar y 
condeno á José y Francisco Gar
cía, juntos y salidariameiilo á que 
dentro de tercero dia de como os
le provellido y cause ejecución es-
la sentencia, paguen á I), Juan de 
Oíos Carrera, la cantidad du cien
to cuarenta y tres rs, que le adeu
dan, en las costa del juicio y de
más que se causen basta el efec-
livo pago. Pues por esta senten
cia, dictada en rebeldía de los de
mandados que se publicará en la 
forma que prescribe ta ley, asi lo 

' pronunció, mandó y firma, de que 
certifico. Florencio Pérez Riego, 
í-llilefouso Arroyo, Secretario. 

—3 
Lo que se publica en roboldia 

de José y Francisco Garcia, en 
cumplimienlo á lo prevenido en el 
orí.- 1.190 de la ley de enjuicia-
mienlo civil, Astorga á veinte y 
cuatro de Abril de mil ochocientus 
sesenta y siete.—Florencio PereNz 
RiVgo.—Por su mandado, Ilde
fonso Arroyo, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Estado de la situación de ¡a S o 
ciedad Cré lito Leoiics en 28 de 

Febmo de 1867. 

ACTIVO. 

Acciones tmitidas 78. 
por 100 por. cobrar. 

Acciones por emitir. . 
Cíija. ' .. 
Efactos en cartera. . 
Fondos públicos. 
Oljrns públicas. 
MOVLÜHHO. . 
Varios 

Escudos mils . 

«80.000 • 
«00.000 • 

5 ' j :5 i6 '70l 
< 73.B68'800 

63'36i '55S 
1.3!)8'824 

60.081'128 

Total. . . 1 m.008'179 
Depósitos de valores,. 23 880 » 

Suma lulal. . Í :437:8581Í79 
_ PASIVO. 

Capital. . l.SOO.OOO . 

Acreedores diversos. . 155.274'115 
Cuentas comentes. ST. IS l 'SSS 
Pérdidas y ganancias. 1.006'0"9 

Total. . . l.iH.008'n9 
Depósitos de valores.. 23 850 • 

Suma tolal. . ' U 3 7 . 8 5 8 Í 7 9 ' 
El Atlmiiiislrador, Máximo Fernán-

nanilez.=EI Gcfc de contabilidad, 
Adolfo Cazorla Gernó. 

Universidad lileraria de Oviedo, 

. Dirección general de instrucción pú -
blica.—Negociado 1;*—Anoncio Se 
hallan vacantrs en la Facultad de De
recho, Sección de Derei lio civil y c a . 
nó tico dos categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse par concu rso 
entre los catedráticos de entrada de la 
misma Kacullad y sección que reúnan 
las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes. 

En el (¿ruiino de un mes á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la (lúcela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documeu-
tadasáesta Dirección general por con
ducto de los Recloresde las Universida
des respectivas. Madrid 11 de Abril de 
1867.—El Director general, Severo 
Catalina.—Es copia,—El Keclor, León 
Salmean, 

e O N T A D U M A DE 1.03 FONiíOS 
DEL NIESUH'ESTH PaOVISCIlL. 

3IM de Mimo del níío económico 
de 1866 á 1867. 

ÜISTIIIBUCION de fowlos por cupitu'os y arlfculos para satisfacer las 

obligaciones dedicho mes, formadaporla Contaduría de fnndospro-

viudales, conforme á lo prevenido en e la r l . 57 déla ley de Presupues

tos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de ISCS y o l 93 del 

lletjtamenio para su ejecución de la misma fecha. 

Total por 
capítulos. 

SECCION I'UISIIÍIIA.—OASTOS ODLIGATORIOS. 

CArÍTtjio I.—Administración provincial. 
Artículo I . ' l'ersoiiai de la Diputación v Consejo 

provincial. 
Idem de la Comisión deesámen de cuentas munici

pales y de pósitos 
.Material de la Diputación, Con-ejo y Contaduría 

de fundos prorinciales. 
Itlem de la Comisión de examen de cuentas mu

nicipales y de pósitos. 
1." Sueldos del archivero y del Depositario de 

fundos provinciales. 
Idem de los empleados y dependientes de las 

Comisioiitis especiales. 
Alulerá! de estas Comisiones. 
1. ' Sueldos du ios Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . 
Cír i ru io . ll.—Smicios generales. 

A r l . I ." Castos de quiulas. 
2. * Idem de bagnjes. . . 
4.*. Idem de elecciones de Dipula'os provincia

les. 
0. ' Idem de calamidades públicas. 

'.CAPITULÓ iv.—Cargas: 
Art. 8.". Censusi deudas reconocidas y liquida- . 

das y otras cárgn's de justicia.. 

CAPITULO S.—Instrucción piblicd. 
Ar l . I." Junta provincial del ramo. .. . 
2 ' Subvención o supleineiito que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITUTO DE smutt-
UA ENSESANZA. • 

3 ' Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA NORUAL 
DE MAESTROS. 

4.° Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza. 

. CAPÍTULO YI.—Bene/icencia. 
Art. 1.* Atenciones de In Junta provincial. . . 
2. " Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sosleniinienlo de los HUSPITALES 
3. ' Idem id. id. de las CASAS HE MISERICORDIA. 
4. ° Idem id id. de las CASAS DE ESPÓSITIIS. 
8.' blem id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD. . 

CAPÍTULO VIII —Impremios. 
Unico. Para los gastos de esla clase que puedan . 
ocurrir. 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPITULO Carreteras. 
2. ' Consli üccion de carreteras que no forman 

parle del plan general del.Gobierno. 

CAPITULO III .—Oíros diversas. 
tínico. Subvenciones para auxiliar la conslruc-

cion de obras, ya corran a cargo del Esladu ó do 
los Ayuiilamienlos. 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 
Unico Cantidades destinadas i objetos dé inte

rés provincial. 
SECCION TEnCEUA.=G¡is!os adicionales-
1, * Obligaciones pcnJienles de pago ÍB 30 

do Setiembre de 180 procedentes del presupues
to anterior. , • 

i.' Idem id. rn la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores. 

Arliculos. 

Escudos. 

7i7 '499 

316'66i 

233'332 

SO 

133'333 

S8'333 
1.000 

180 

500 
1»83'333 

400 
2.000 

Esculos. 

2 639 1(11 

3 9S3 1(3» 

1.750 1 750 

201'63J 

1,400 

400 

91866 2.m-Q99 

700 

1 702 
234 

7 150 
200 9.986 

1.400 

]0.083'333 10.083 333 

10 000 10.000 

1.000 

4.278 Í 8 0 

S.oOO'íOf» 

1.000 

9.778'656 

TOTAL GESERAL 82.763 7 8 Í 

Eu Leona l.» de Abril de 1867.=EI Oficial mayor del Consejo, Contador 
de fondos provinciales, Salusliano l ' o s a d i l l a ^ V . ' B . ' ^ E l Gobernador accideu-
l a l , SlanvetSe telo 



niUECClON ÜENEBAI. PE RENTAS 
ESTANCADAS V LOKRIAS. 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar.el premio 
de 250 «sendos concedido en 
cada uno á las huérfanas, de 
militares y patriólas muertos 
en campaiia, ha cabido en suer
te dicho premio á D.* Josefa 
Font y Guascb, hija 'de D. José, 
miliciano nacional de Reus, 
muerto en el campo del honor. 
Madrid 2 deMarzo:de 1867.— 
El Director general, José Ma
ría BremoQ, 

— 4 -

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
BE COUMOS 'i>E LEÓN. 

Una nueva V¡« dé ' ' coman ieacion 
se ofrece al público espaflol para las 
Telaciones po3t»le9f^ne pueda .man
tener con él Im|)C!rid'Mé la . China, á 
coilsecueucia del eslubrecimieDto de 
un» linea terrestre que atravesa'ndo 
laSiberia, SÍ dirige.desde San Peters-

. t ou rg ' a 'Pe l in y Tien-Tsin. 
Con arreglo á los'itinerarios que 

se han fijado para esa línea.; la rtmii-
sio» de la mala 'Si l iér ianacon destinó 
á KiacHta teadfi lugar dos d la se' 
mana, efectuando sus salidas desde 
San Petérsbourg los Martes y Viernes, 
y recorriendo e) trayecto en cinco se' 
manas. Desde Kiachta se espedirá la 
correspondencia cuatro veces al mes, 
ó sean.lps.díasS, 12, 19 j SU eim 
déstini)'',.;i,Tien->rsin p o r U r g a ICal 
gan y Pekín, á donde llega próxima' 
mente en 13 días. 

• Por la vía expresada pueden di ' 
ripiirse cartas ordinarias y cartas cer 
tificadas á los diferentes puntos de li 
China que se aeshan de indicar, esto 
es, Urgu, Knigaai ' t e í i n y Tien-
Tsia , 'sin (jue por 'él-ffiomenlo pue' 
dan á los mismos ramitirse n i mués1 
tras de comercio, ni periódicos y de-
Más impresos. 

E n la dirección de la correspon
dencia para ia China que se quiera 
enviar por la linea mencionada debe
rá expresarse la indicación de ' V i a 
l ' r u i w SimPclcrsbourtj;* su franqueo 
es ubligalorio hasta su destino y los; 
portes nue por la misma debe satisfa-
eei.'jesou los queapurecsn de la adjun
ta tarifa. 

A la présenle órdeo, de que se 
sBrvírú V. acusarme el recibo, asi oo-
UiO ú la tarifa que ia acompaúu se 
dará por . principal la publici-
ilail conveuiento, participándome el 
.'haberjo vortiieado. 

l'or i'tllimo, las Administraciones 
de cambio espafiolas al anotar eu sus 
hojas de aviso para las de igual clase 
prusiuuas las sumas que sobre la cor
respondencia cilada puedan corres
ponder al haber de Espaflaó al de 
l'fusia.,tendrán presente lo que acer
ca de ese estremo se consigna en el 

• cuadro que tumliten es adjunto. 
Dios guarde á V . muchos afros. 

iMadrid 22 de Febrero de 1807.—"Vic-
tor'Cardcaal.—Es copia, ilaulccoa. 

CuAi>fto BEMOSrft.vftvo, tanto de Ins sutnas 'fúe la Adminislracion de Correos de España ha de 
abonar á la Administración de Correos de Prusia por la correspondencia con destino á los 
puntos de la China que se expresan á continuación, como de las cantidades que sobre esa 
misma correspondencia son de abono á la Administración de Correos de España. 

Destino de la correspondescia. 

Parte 

& 

percibir 

en 

España . 

Cuartos 

China. 

1—Urga. Carta ordinariB de 

v • Espafia, . . . . . 

; Carta cer l ¡ - \ f ranqueo—48 

ficadadeEs->' 

paSa, . . /certificacion-n 

3 - Peking,/ 'Carta ordinaria á Es-
' I paña . . .' ', • . , 

Kalgan y I .lCarta ffranqueo—72 
icertifi- i 

Tiea-Tsin (cadadej 
\ España(cer l i f icac . -17 

48 

65 

COBllESPOMIE A 
ESPASA.• 

Pa ra 
p a g o 
le trán
sito á 
Fran
cia y 
Bélgi- ' 

ca. 

Por su 
parte eu 
'virtud 

del arti
culo ll> 
del con 
venio de 

U; .de; 
Marzo de 

1884. 
Cuarl, lUilFÍOS. 

10 

10 

ConncsPOSDE i,;PnusiA. 

Por su 
parte en 

virtud 
del arti 
culo 15 
del (ion 
venio de 

11.da 
Jlarzo de 

18114. 

Para.pago 

del porte 

extrangero. 

Cuartos'. 'Cuartos.': 

2Í< por ,. 
/ cada 
í 10 

24/gramos 

i cáda 
i 10 
'gramos 

Total. 

Cuartos 

Observacio
nes. 

' 3 2 ¡franqueo 

obligatorio 

' 5 6 

Í franqueo ; 

obligatorio 

TARIFA 
para el franqueo en las cartas que procedentes de España se.dirijan á Pekin", Urga, 

: Kalgan y Tien-Tsin (Imperio dé la China) "por él intermedio de la administración dé 
: Correos de Prusia. 

Niim. l.—Franqueo óbligatorio de las carias que se dirijan á Urga.— Via 

Prusia-San Pelersbourg. 

Coria sencilla hasta eí peso de diez gramos 6 (adarmes) debe Hovar sellos por valor de. 
L a que exceda de dicho pesó y no pase de veinte gramos (12 adarmes) ídem.. • v 
Y así sucesivamente, aumentando por cada diez gramos ú fracción de diez gramos que 

aumeute de. peso la carta,! sellos, por valor1 de. .' . 

M m . %.—Franqueo obUgalorio.de las cartas que se dirijan á Ptking, 

, Kalgan y Tien-Tsin':—Via Prusia-San Pelersbettrg. 

Carla sencilla hasta el peso de diez- gramos (6 adarmes) debe llevar sellos por valor de.. 
L a que exceda de dicho peso y nó pase de veiute gramos (12 adarmes) idém. 
Y así sucesivamente,' aumentando,por cada diez grumoso fracción de diez gramos que 

aumeute de peso la carta, sellos por valor de 

Núm. 3.—Cartas certificadas de España para Urga, Peídng, Kalgan y 

Ticn-Tsin.-r-Via Prusia-San Petersbourg. 

L a carta certificada con destino á los puntos indicados se franqueará como explican las 
tarifas número 1 y 2,i para las cartas ordinarias de igual peso,-y debe además llevar 
siempre por derecho, invariable de certilicaciou un sello de veinte céntimos de escudo 
(2 reales) cualquiera que sea el peso de la carta. 

luip. y l i l . de José üouzulcz ikdouüo. 

. Guarios. 

48 

48 

72. 
144 

17 
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